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Circular

Orden Ministerial de fecha 
21 de marzo de 1970, aproban
do la clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el térmi
no municipal de Villasandino.

“Visto el expediente seguido 
para la clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el térmi
no municipal de Villasandino, 
(provincia Burgos), en el que no 
se ha formulado reclamación al
guna durante su exposición al 
público, siendo favorables cuan" 
tos informes se emitieron y ha
biéndose cumplido todos los re
quisitos legales de tramitación-

Vistos: Los artículos 1- al 3-° 
y 5.° al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 d e di
ciembre de 1944, la Ley de 
Concentración Parcelaria de 8 
de noviembre de 1962 y la Or
den Ministerial comunicada de 
29 de noviembre de 1956, en 
relación con los artículos perti
nentes de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de 
julio de 1958-

Este Ministerio, de acuerdo 
con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e infor
me de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero—Aprobar la clasi
ficación de las vías pecuarias 
ex*stentes, en el término munici
pal deVillasandino, p r o v incia 

de Burgos, por la que se decla
ra la existencia de las siguientes 
vías pecuarias:

Colada de Arenillas a Bur
gos por Yudego. — Anchura: 
12,50 metros-

Colada de Castrojeriz a Vi" 
llasandino.

Colada ¿e Melgar de Fema- 
mental.

Colada de Senda de San An
tón-

Colada del Camino de Villa- 
veta-

Las cuatro coladas que ante
ceden con anchura de 10 me
tros.

Colada de Villasa n d i n o a 
Grijalba—Anchura: 8,36 me
tros.

Colada de la Yegua— An
chura: 8 metros.

EJ recorrido, dirección, su
perficie y demás características 
de las vías pecuarias que se ci
tan, figura en el proyecto de cla
sificación, redactado por el Pe
rito Agrícola del Estado, don 
Silvino María Maupoey Blesa, 
cuyo contenido se tendrá presen
te en todo cuanto les afecta.

Segundo---- Esta resolución,
que se publicará en los “Bole
tines Oficiales del Estado” y de 
la provincia, para general cono
cimiento, agota la vía guberna
tiva, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella inter
poner recurso de reposición, pre
vio al contencioso - administra
tivo, en la forma, requisitos y 
plazos señalados en el artículo 
126 de la Ley de Procedimien

to Administrativo de 17 de ju
lio de 1958, en armonía con el 
artículo 52 y sigui entes de la 
Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la jurisdic
ción contencioso - administra
tiva-

Lo que comunico a V. I- pa
ra su conocimiento y efectos-

Dios guardé a V. muchos 
años-

Madrid, a 21 de marzo de 
1970.—T*. D., L. García de 
Oteyza, limo- Sr- Director Ge
neral de Ganadería”-

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Burgos, 6 de abril de 1970. 
El Gobernador Civil, Federico 
Trillo Figueroa Vázquez.

Secretaría General

Circular

En uso de las atribuciones 
que me confiere la vigente Ley 
de Caza y Reglamento para su 
aplicación, he tenido a bien au
torizar a la Sociedad de Caza
dores y Pescadores de Aranda 
de Duero, para que, a partir de 
los 8 días siguientes a la publi
cación de esta Circular, pueda 
proceder a la colocación de pre
parados de estricnina en los tér 
minos municipales de Milagros 
y Torregalindo, a fin de exter
minar los animales dañinos que 
merodean por el campo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y en evi
tación de desgracias personales 
y de animales.

B
U
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Burgos,. 10 de abril de 1970. 
El Gobernador Civil, Federico 
Trillo Figueroa Vázquez- 

1-791.-122,00

B'ovidencías Judiciales
Burgos

Cédulas de citación
En providencia dictada por 

el señor Juez Municipal número 
uno de Burgos, en juicio de fal
tas número 141/70, sobre inr 
prudencia con lesiones y daños, 
contra Marcoux Omer, y la Em
presa Avis Location de Vouati- 
res S- A„ últimamente en igno
rado paradero, ha acordado 1E 
brar la presente a fin de que el 
mencionado Marcoux Omer, de 
44 años de edad, casado, indus
trial y vecino de 14 Mo'hawk 
Bay St Boniface 6 Man, (Ca
nadá) , y el representante legal 
de la Empresa Avia Location de 
Vouatires S- A., comparezcan 
ante este Juzgado Municipal, si
to en bajos del Palacio de Jus
ticia, el próximo día 24 de abril 
de 1970, hora de las doce de 
la mañana, al objeto de asistir 
al juicio de faltas de referencia 
como denunciado y perjudicado, 
advirtiéndoles que deberán con" 
currir con los medios de prueba 
de que intenten valerse y bajo 
apercibimiento de que, si no lo 
verifican les parará el perjuicio a 
que en derecho haya lugar-

Y para que sirva de citación 
a expresados denunciados y pa" 
la su publicación en el B- O. de 
la provincia, expido la presente 
en Burgos, 10 de abril de 1970- 
El Secretario, Adolfo Cidon- 
cha Ramos.

En providencia dict a d a en 
juicio de faltas núto- 86, por im
prudencia con lesiones a Angel 
Gutiérrez Cuesta, contra Moha" 
med Tairi, nacido en Beni-Mes- 
hine (Marruecos), de 25 años, 
comerciante, domi ciliado1 en 
Khouriga y hoy en ignorado pa
radero, se ha acordado librar la 
presente a fin de que comparez- 
ca ante este Juzgado el día 30 

de abril, a las diez y media 
al objeto de asistir a! juicio de 
faltas de referencia, advirtién
dole que. deberá verificarlo con 
los medios de prueba de que iñ" 
tente valerse y bajo los aperci
bimientos legales si no compare
ciere-

Y para que sirva de citación 
a expresado Mohamed Tairi, 
q u e s e encuentra en ignorado 
par; Jero, y su publicación en el 
B- O. de la provincia, expido la 
presente en Burgos, a 9 de abril 
de 1970.— El Secretario, (ile
gible) .

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado en pro

veído de esta fecha en los autos 
de juicio verbal civil número 45 de 
1969, a virtud de demanda de don 
Julio Revilla de la Cal, mayor de 
edad, soltero, industrial mecánico 
y vecino de Lerma, contra don An
tonio Sánchez Gallarín, mayor de 
edad, conductor y con domicilio úl
timo en Amurrio (Alava), sobre re
clamación de 1.478,80 pesetas, se 
ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, es 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la villa de Ler- ' 
ma, a veintisiete de febrero de mil 
novecientos setenta. Vistos por el 
señor don José Luis García García, 
Juez Comarcal de la misma, los 
presentes autos de juicio verbal 
civil seguidos a instancia de don 
Julio Revilla de la Cal, mayor de 
edad, soltero, industrial mecánico 
y vecino de Lerma, comparecido en 
su propia representación y con la 
defensa técnica en el acto del juicio 
del Letrado D. Joaquín Benito Ca- 
razo, sobre reclamación de canti
dad en cuantía de mil cuatrocien
tas setenta y ocho pesetas con 
ochenta céntimos, intereses legales 
y costas, contra don Antonio Sán
chez Gallarín, mayor de edad, ca
sado, jornalero, vecino de Venta 
de Baños, habiéndose tramitado el 
juicio con la rebeldía del deman
dado citado personalmente.

Fallo: Que estimando en todas 
sus partes la demanda formulada 
por don Julio Revilla de la Cal 
contra don Antonio Sánchez Ga
llarín, debo condenar y condeno a 
éste último a que satisfaga al an
terior, tan pronto como sea firme

esta sentencia, la cantidad de mil
■ cuatrocientas setenta y ocho pese- 
; tas con ochenta céntimos, como

■ principal reclamado, más los inte
reses legales de la misma cantidad, 
computados desde la presentación 
de la demanda origen de esta litis, 
con imposición al demandado don 
Antonio Sánchez Gallarín de to
das las costas causadas en este 
procedimiento. Cúmplase lo preve
nido en el articulo 769 de l'a Ley 
de Enjuiciamiento Civil en cuanto 
a la notificáción de esta sentencia 
al demandado en rebeldía. — Así 
por esta mi sentencia, lo pronun- 
ció, mando y firmo. — Firmado.—

■ José Luis García. — Rubricado. - 
i Dicha sentencia fue publicada en 
- el mismo día de su fecha.»
i Y para que conste y su publica- 
i ción en el «Boletín Oficial» de la 
: provincia, para que sirva de noti

ficación al demandado declarado 
en rebeldía don Antonio Sánchez 
Gallarín, expido la presente en la 
villa de Lerma, a cuatro de abril 
de mil novecientos setenta.— El 
Secretario, (ilegible).

1690.-390,00

Huyelos; Oficiales
Audiencia Tecriioriai de Burgas

Secretaría de Gobierno
En cumplimiento de lo dispues

to en el Decreto de 19 de junio de 
1969, en su articulo 65, número 2.°, 
para la renovación de los cargos 
de la Justicia Municipal de la re
lación adjunta, se anuncia por el 
presente para que los que aspiren 
a desempeñarles puedan solicitarlo 
del Excmo. señor Presidente de es
ta Audiencia, dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde el si
guiente a la publicación de este 
anuncio, por medio de instancia 
reintegrada con póliza de 3 pesetas 
y otra de la Mutualidad Judicial 
de 150 pesetas, que presentarán en 
la Secretaria del Juzgado de Pri
mera Instancia respectivo, acompa
ñando los documentos ordenados 
en el Decreto Orgánico vigente y 
los demás que estimen convenirles.

Burgos, 24 de marzo de 1970.— 
El Secretario de Gobierno, Antonio 
Vitoria Galiana.

* * *
.Partido Judicial de Burgos núm. 2

Jueces . de Paa de: Albillos. Ar
cos. Arroyal. Avellañosa del Pára
mo. Alcocero de Mola. Acedillo.
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Amaya, Arenillas de Villadiego. 
Bascuñana. Los Barrios. Basconci- 
llos del Tozo. Buniel. Castildelgado. 
Castrillo de Rioplsuerga. Cerratón 
de Juarros. Cavia. Cayuela. Celada 
del Camino. Celadilla Sotobrín. Co
culina. Escalada. Estépar. Espino
sa del Camino. Frandovinez. Fres
neda de la Sierra. Fresneda. Gar
ganchón. Guadilla de Villamar. 
Hontomin. Hornillos del Camino. 
Huérmeces. Humada. Isar. La Nuez 
de Abajo. Las Celadas. Las Horma
zas. Las Quintanillas. Las Rebolle- 
das. La Piedra. Los Tremellos. Los 
Valcáceres. Mansilla de Burgos. 
Marmellar de Abajo. Marmellar de 
Arriba. Masa. Mazuelo de Muñó. 
Medinilla de la Dehesa. Montorio. 
Nidáguila. Olmos de la Picaza. Pu
ras de Villafranca. Quintanadue- 
ñas. Quintanaortuño. Quíntanilla 
Pedro Abarca. Quíntanilla Somu
ñó. Quíntanilla Sobresierra. Rede
cilla del Camino. Redecilla del 
Campo. Rezmondo. Ros. Salazar de 
Amaya. Santa María de Ananúñez. 
San Mames. San Pedro Samuel. 
Santibáñez Zarzaguda. Sargentos 
de la Lora. San Vicente del Valle. 
Santa Cruz del Valle Urbión. Bor
dillos. Sotresgudo. Sotrajero. Su- 
sinos del Páramo. Tapia. Tobar. 
Tosantos. Tubilla del Agua. Ubier- 
na. Urbel del Castillo. Valdelateja. 
Valmala. Valle de Oca. Villanueva 
de Puerta. Villavedón. Villegas. Vi
toria de Rioja. Villafranca Montes 
de Oca. Villambistia. Vilviestre de 
Muñó. Villagonzalo Pedernales. Vi
llalbilla. Villanueva Rio Ubierna. 
Villariezo. Villarmentero. Villavie- 
ja de Muñó. Villorejo. Zarzosa de 
Rioplsuerga. Zumel.

Jueces sustitutos de: Albillos. Ar
cos. Arroyal. Avellanosa del Pára
mo. Alcocero de Mola. Arraya dé 
Oca. Acedillo. Arenillas. Barrio de 
San Felices. Basconcillos del Tozo. 
Buniel. Castildelgado. Castrillo de 
Rioplsuerga. Cerezo de Riotirón. 
Cerratón de Juarros. Cabía. Cayue
la. Celada del Camino. Celadilla 
Sotobrín. Cernégula. Coculina. Es
calada. Espinosa del Camino. Eter
na. Frandovinez. Fresno de Ríoti- 
rón. Gredilla. Gredilla la Polera. 
Guadilla de Villamar. Hontomin. 
Hornillos del Camino. Huérmeces. 
Humada. Ibrillos. Isar. La Nuez de 
Abajo. Las Celadas. Las Hormazas. 
Las Quintanillas. La Piedra. Los 
Barrios. Los Tremellos. Los Valcá
ceres. Lodoso. Mansilla. Marmellar 
de .Abajo. Marmellar de Arriba. 
Masa. Medinilla de la Dehesa. 

Montorio. Nidáguila. Orbaneja del 
Castillo. Olmos de la Picaza. Pala
cios de Benaver. Páramo del Arro
yo. Puras de Villafranca. Quinta- 
nadueñas. Quíntanilla Pedro Abar
ca. Quíntanilla Somuñó. Quintana- 
loranco. Rabé de las Calzadas. Re
decilla del Camino. Redecilla del 
Campo. Rezmondo. Ros. Salazar de 
Amaya. San Quirce de Rioplsuerga. 
Santa María Ananúñez. San Ma- 
més. San Pedro Samuel. Santa Ma
ría Tajadura. Santibáñez Zarzagu
da. Sarracín. Bordillos. Sotovella- 
nos. Sotresgudo. Sotrajero. Susinos 
del Páramo. Tardajos. Tapia. To
bar. Tosantos. Tubilla dtel Agua. 
Ubierna. Urbel del Castillo. Valde
lateja. Valle de Oca. Villalbilla. Vi
llanueva de Odra. Villanueva de 
Puerta. Villavedón. Villegas. VI- 
llusto. Vitoria de Rioja. Villaescusa 
la Sombría. Villafranca Montes de 
Oca. Villagalijo. Villambistia. Vil
viestre de Muñó. Villagonzalo Pe
dernales. Villagutiérrez. Villalbilla. 
Villanueva Rio Ubierna. Villariezo. 
Villarmentero. Villavieja de Muñó. 
Villorejo. Zarzosa de Pisuerga. Zu
mel. Villamartín.

Fiscales ele Paa de : Albillos. Ar
cos. Arroyal. Avellanosa. Alcocero 
de Mola. Arraya de Oca. Acedillo. 
Amaya. Arenillas. Bascuñana. Ba
rrio de San Felices. Los Barrios. 
Basconcillos del Tozo. Buniel. Ga
rrías. Castil de Garrías. Castildel
gado. Castrillo de Rioplsuerga. Ca
yuela. Celada del Camino. Celadilla 
Sotobrín. Cernégula. Cuevas de 
Amaya. Escalada. Estépar. Espino
sa del Camino. Eterna. Frandovi
nez. Fresneda de la Sierra. Fresne- 
ña. Fresno de Riotirón. Gargan- ; 
chón. Gredilla. Gredilla la Polera. ¡ 
Guadilla de Villamar. Hontomin. i 
Hormaza. Hornillos del Camino. 
Huérmeces. Humada. Ibrillos. Isar. ; 
La Nuez de Abajo. Las Celadas. Las . 
Hormazas. Las Quintanillas. Las ■ 
Rebolledas. Los Tremellos. Lodoso, i 
Mansilla. Marmellar de Abajo. | 
Marmellar de Arriba. Masa. Ma- . 
zueló de Muñó. Medinilla de la ; 
Dehesa Montorio. Nidáguila. Or- . 
baneja del Castillo. Olmos de la Pi- i 
caza. Palacios de Benaver. Páramo 
del Arroyo. Pedresa de Río Urbel. 
Pradoluengo. Puras de Villafranca. 
Quintanadueñas. Quintanaortuño. 
Quíntanilla Pedro Abarca. Quinta- 
liilla Sobresierra. Quintanaloranco. 
Rábanos. Rabé délas Calzadas. Re
bolledo de la Torre. Redecilla del 
Camino. Redecilla del Campo. Rez
mondo. Ros. Salazar de Amaya.

Sandoval de la Reina. San Quirce 
Rioplsuerga. Santa María Ananú
ñez. San Mamés. San Pedro Sa
muel. Santa María Tajadura. San
tibáñez Zarzaguda. Sargentea de 
la Lora. San Vicente del Valle. San
ta Cruz del Valle Urbión. Bordi
llos. Sótovellanos. Sotresgudo. So- 
tragero. Susinos del Páramo. Tar
dajos. Tapia. Tobar. Tosantos. Tu
billa del Agua. Ubierna. IJrbel del 
Castillo. Valdelateja. Valmala. Va
lle de Oca. Valle de Valdeluclo. Vi- 
llahizán de Treviño. Villalbilla. Vi- 
llamayor de Treviño. Villanueva de 
Odra. Villanueva de Puerta. Villa
vedón. Villegas. Villusto. Vitoria de 
Rioja. Villaescusa la Sombría. Vi
llagalijo. Villambistia. Vilviestre de 
Muñó. Villagonzalo Pedernales. Vi
llagutiérrez. Villalbilla. Villanueva 
Rio Ubierna. Villariezo. Villarmen
tero. Villavieja de Muñó. Villorejo^ 

: Zarzosa de Rioplsuerga. Zumel.
; Fiscales sustitutos de: Albillos. 
¡ Arcos Arroyal. Avellanosa del Pá

ramo. Alcocero de Mola. Arraya de
’ Oca. Acedillo. Amaya. Arenillas. 
: Bascuñana. Barrio de San Felices, 
i Los Barrios. Basconcillos del .Tozo, 
i Buniel. Garrías. Castil de Garrías.

Castildelgado. Castrillo de Ríopi- 
* suerga. Cerratón de Juarros. Ca- 
' yuela. Celada del Camino. Celadi

lla Sotobrín. Cernégula. Coculina. 
Cuevas de Amaya. Escalada. Esté- 
par. Espinosa del Camino. Eterna. 
Frandovinez. Fresneda de la Sie
rra. Fresneña. Fresno de Rio Tirón. 
Garganchón. Gredilla. Gredilla la 
Polera. Guadilla de Villamar. Hon- 
tomin. Hornillos del Camino. Huér
meces. Humada. Ibrillos. Isar. La 
Nuez de Abajo. Las Celadas. Las 
Hormazas. Las Quintanillas. Las 
Rebolledas. La Piedra. Los Treme- 
líos. Los Valcárceres. Lodoso. Man
silla. Marmellar de Abajo. Marme
llar de Arriba. Masa. Mazuelo de 
Muñó. Medinilla de la Dehesa. 
Montorio. Nidáguila. Orbaneja del 
Castillo. Olmos de la Picaza. Pa
lacios de Benaver. Páramo del 
Arroyo. Pedrosa de Río Urbel. Pu
ras de Villafranca. Quintana- 
dueñas. Quintanaortuño. Quinta- 
nilla Pedro Abarca. Qúlntanilla So
muñó. Quíntanilla Sobresierra. Re
bolledo de la Torre. Redecilla del 
Camino. Redecilla del Campo. Rez
mondo. Ros. Salazar de Amaya. 
Sandoval de la Reina. San Quirce 
de Rio Pisuerga. San Mamés. San 
Pedro Samuel. Santa María Taja
dura. Santibáñez Zarzaguda. Sa
rracín. Sargentos de la Lora. San
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Vicente del Valle. Santa Cruz del 
Valle Urbión. Bordillos. Sotovella- 
nos. Sotresgudo. Sotragero. Susi- 
nos del Páramo. Tardajos. Tapia. 
Tobar. Tosantos. Tubilla del Agua. 
Ubierna. Urbel del Castillo. Valde- 
lateja. Valmala. Valle de Oca. Va
lle de Valdelucio. Villahizán de 
Treviño. Villalbilla. Villamayor de 
Treviño. Villanueva de Puerta. Vi- 
llavedón. Villegas. Villusto. Vitoria 
de Rioja. Villaescusa la Sombría. 
Villafranca Montes de Oca. Villa- 
galijo. Villambistia. Villagonzalo 
Pedernales. Villagutiérrez. Villal
billa. Villanueva de Rio Ubierna. 
Villariezo. Villarmentero. Villavie- 
ja de Muñó. Villorejo. Zarzosa de 
Río Pisuerga. Zumel. Quintanalo- 
ranco. Rábanos. Rabé de las Cal
zadas.
iilU, lUflii. «mu. iHILl "Th 'W.t

Magistratura del Tratiajo éi Sorgo!
Cédula de notificación

En los autos seguidos por esta 
Magistratura a instancia de don 
Angel Torres Zarzosa, contra 
la Empresa Francisco Fernán
dez (Empresa Artística) expe
diente núm- 1050/69, por in
cumplimiento de contrato, ha si
do dictada sentencia cuya parte 
dispositiva dice así:

Fallo: Que estimando *a de
manda formulada por don An
gel Torres Zarzosa, contra la 
empresa Francisco Fernández, 
representante de la empresa ar
tística “Todas contra mí, de Pa
quita Jerez”, a que abone al ac
tor la cantidad de 10.000 pese
tas, en concepto dé daños y per
juicios por incumplimi e n t o de 
contrato-

Notifíquese esta sentencia, a 
las partes a las que se advierte 
que contra las mismas no cabe 
recurso alguno en razón a su 
cuantía.

Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo-— 
Firmado, J. L. Nombela.

Y para que conste y sirva de 
notificación a la emp r e s a de
mandada Francisco Fernández 
Fernández, cuyo último domici
lio ¡o tuvo en Barcelona y en la 
actualidad se encuentra en igno
rado paradero, expido la presen

te en Burgos a 7 de abril de 
1970—El Secretario, (ilegible) •

Comisaría de Aguag fiel Buerii
Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en es
te servicio la petición que se re
seña en la siguiente

NOTA
Nombre del p e t i c i onano: 

D- Evilasio Escribano Escriba
no y doña Nar c i s a Toledano 
González, vecinos de Pedrosa 
del Príncipe (Burgos) -

Clase de aprovechamiento: 
Riegos-

Cantidad de agua que se pi
de: 4 litros por segundo.

Cqrriente de donde ha de de
rivarse: Río Odra-

Término municipal en que ra
dican las obras: Pedrosa del 
Príncipe (Burgos).

De conformidad con lo dispuesto en 
si artículo 1 i del R. D. Ley de 7 
de enero de 1927, modificado por e¡ 
de 27 de marzo de 1931 y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fe
cha siguiente, inclusive, a la publica
ción del presente anuncio en el “Bo
letín Oficia] del Estado ’.

Durante este plazo, y horas hábi
les de oficina, deberá' el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Comí- 
misaría de Aguas, sitas en la 
O Muro, 5, Valladolid, el pro
yecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas 
y en los referidos plazos y ho
ra, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que 
se refiere el artículo 13 del R. D. 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, podiendo 
asistir al acto todos los peticionarios y 
levantándose de ello el acta que pres
cribe dicho artículo, que será suscrito 
por los mismos.

Valladolid, 1 de abril de 

1970.—El Ingeniero Comisario 
de Aguas, Luis Díaz Caneja.

1.794.-—306,00

Comisaria de Aguas del l-Iirn
Nota Anuncio

La Excma. Diputación Provincial 
de Santander, al amparo del De
creto de 27 de mayo de 1949, ha so
licitado la concesión de tos 65 li
tros por segundo de aguas del r:o 
Hijar, que para abastecimiento 
fueron reservados por la Adminis
tración por resolución de 14 de 
abril de 1966. El agua se destina
rá a completar el abastecimiento 
de aguas potables de Reinosa, a su
plir en su día las deficiencias del 
abastecimiento de Matamorosa y a 
tos nuevos abastecimientos de Bol- 
mir, Requejo y Nestares, estando 
incluidos en tos 65 litros-segundo 
solicitados, tos 8,67 litros-segundo 
del actual abastecimiento de Rei
nosa.

Presenta para su aprobación 
. el denominado «Proyecto de abas

tecimiento de agua a la ciudad de 
Reinosa y tos pueblos de Bolmir, 
Requejo y Nestares, del Ayunta- 

¡ miento de Enmedio», suscrito por 
el Dr. Ingeniero de Caminos, Ca- 

: nales y Puertos, don Alfredo Gar- 
i cía Lorenzo, en Santander y oc- 
i tubre de 1968, conteniendo dicho 

proyecto las obras a realizar con- 
j sistentes en esencia en la toma, tu- 
i berías de conducción, depósitos y 
¡ obras especiales y arquetas.
I La toma, proyectada en el lu- 
¡ gar «Pozo del Castillo», del térmi- 
’ no de Hernandad de Campeo de 
* Suso, comprende la construcción 
¡ de un azud con perfil Greager, de 

la toma propiamente dicha en po
zo, y del desarenador de 14 me
tro de longitud, con llaves de paso 
de entrada y salida, aliviadero pa
ra el caudal sobrante y desagüe de 
fondo.

La tubería de conducción tiene 
una longitud total de 12.178 me
tros, estando proyectada de fibro- 
cemento con diámetros de 300, 125, 
100 y 80 mm. Las tuberías de su
ministro tienen 4.924 metros, tam
bién -de flbrocemento, con diámetro 
de 80. 70 y 60 mm.

Se proyecta la construcción de 
dos depósitos; uno de 1.500 metros 
cúbicos, ampliable a 3.000 metros 
cúbicos, que se construirá en las 
proximidades de Nestares, donde 
también se construirá la estación
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depuradora que no figura en este 
proyecto; y otro de 180 metros cú
bicos en Bolmir. El primero de 
planta rectangular, con dimensio
nes útiles de 15,60 metros por 31,60 
metros y 3 metros de altura de 
agua; y el segundo circular, de 8,60 
metros de diámetro con la arqueta 
rectangular adosada.

Entre las obras especiales pro
yectadas, las más importantes son: 
el enlace de la nueva tubería de 
conducción con las existentes en 
la distribución de Reinosa y el 
cruce del rio Hijar con la conduc
ción a Bolmir, que se realiza apo
yándose en el puente del ferroca
rril Madrid-Santander, mediante 
tubería de plástico debidamente 
protegida. Las arquetas son de dos 
tipos, según que el diámetro de las 
tuberías sea superior o inferior a 
100 mm.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con 
esta, petición dirigir por escrito las 
reclamaciones pertinentes ante es
ta Comisaría de Aguas o ante las 
Alcaldías correspondientes, en que 
también se expone al público este 
anuncio, dentro del plazo de 30 
dias, a partir de esta publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia o de aquella exposición en 
las ■ Alcaldías, respectivamente. 
Plazo durante el cual estarán de 
manifiesto el expediente y proyec
to, a las horas hábiles, en las ofi
cinas de esta Comisaría de Aguas, 
General Mola, 28, Zargoza.

Zaragoza, 17 de marzo de 1970. 
El Comisarlo Jefe, J. Reguart.

AYMIMIIHTü be bureos

De conformidad con lo acor
dado por el E x c m o. Ayunta- 
miento Pleno, en sesión celebra
da el día 8 de abril de 1970, 
Se anuncia segunda subasta pa
la la construcción del colector 
de la zona Sur (calles de San 
Julián, General Mo 1 a y Con
cepción) y urbanización déla 
calle San Julián-

El tipo de licitación es de la 
forma siguiente:

Colector zona Sur, pesetas 
3-488.534-

Urbanización calle San Ju- 
rnm 1.597.855 pesetas.

Total, 5.086.389 pesetas-

El acto de subasta tendrá lu
gar en el Salón de Sesiones de 
la Casa Consistorial, a los 21 
días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación 
del oportuno anuncio en el B- 
O idel Estado y a las 12 horas.

La entrega de proposiciones 
podrá sacerse en cualquiera de 
los días hábiles y durante las 
horas de oficina, a partir de la 
fecha de publicación del anun
cio en el B. O- del Estado y 
hasta las doce horas del día an
terior a la apertura de plicas o 
acto de la subasta.

Los licitadores déposit a r á n 
una fianza provisional de acuer
do con los porcentajes señalados 
en la norma 5.a del pliego de 
condiciones.

El adjudicatario, den t r o de 
los 10 días siguientes al de la 
notificación de la adjudicación 
definitiva, constituirá una fianza 
definitiva de a c u e r d o con los 
porcentajes señalados en la nor
ma 9-a del pliego de condiciones.

El plieg0 d e condiciones s e 
halla de manifiesto en el Nego
ciado de Contratación, de la Se 
cretaría General, donde podrá 
examinarse y solicitar las acia' ¡ 
raciones oportunas.

Las proposiciones, debida' i 
mente reintegradas se ajustarán | 
al siguiente modelo de proposi- ; 
ción:

D  vecino de , 
con domicilio en la calle. ..... ! 
número „ piso ....', en ; 
terado del anuncio publicado en 
el “Boletín Oficial del Estado’’ i 
correspondiente al día  * 
de de 19. . .., así como 
de las condiciones fijadas para 
optar a la subasta de  
de la ciudad de Burgos, las cua
les acepta en su totalidad, com
prometiéndose a llevar a cabo 
dichas obras en la cantidad de 

(dígase en letra y 
cifra), pesetas-

(Burgos, fecha y firma)-
Burgos, 10 de abril de 1970- 

E1 Acade, P- D., José María 
Francés.

1.758.-359,00

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

A los efectos del artículo 30 
del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961 y conforme a 
lo dispuesto en las Ordenanzas 
Municipales dé Policía Urba
na de esta localidad, se hace pú
blico que el vecino don Adolfo 
Arnáiz Cuevas, ha solicitado li
cencia para instalar una Carni
cería con cámara frigorífica en 
la calle de Obispo Velasco, nú
mero 108.

Lo que se hace público a fin 
de que en el plazo de diez días, 
a contar desde la inserción de 
este edicto en el B. O. de la 
provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes-

Aranda de Duero, 2 de abril 
de 1970—El Alcalde ' Presi
dente, Luis Mateos.

1.668.-116,00 

Ayuntamiento de Salas 
de los Infantes

El Alcalde de esta ciudad ha
ce saber que, acordada la apli
cación de contribuciones especia
les por las obras de reforma y 
acondicionamiento de la Trave
sía de la carretera Provincial 
por Salas de los Infantes (pro
vincia Burgos), a continuación 
del presente anuncio se expone 
al público la relación de contri
buyentes afectados, 1 al propio 
tiempo que se les convoca para 
el día siguiente a aquél en que 
se cumplan los quince hábiles 
contados desde el siguiente al de 
la publicación de este edicto en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a las 12 de la mañana, en 
el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, a fin de celebrar 
la reunión de la Asamblea cons
titutiva de la Asociación Admi
nistrativa de Contribuyentes de 
la citada vía pública, ante la 
mesa provisional que será pre
sidida por el señor Alcalde o 
Teniente de Alcalde en quien 
delegue, con asistencia del Secre
tario de la Corporación o funcio
nario en quien también delegue, 
y con sujeción al siguiente or
den del día: 1
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1.°—Constitución de la Aso' i 
ciación administrativa de con" i 
tribuyentes-

2-°-—Designación de Delega- | 
dos. -

3.°—Redacción de los Esta' 1 
tutos por los que se lia de regir í 
la Asamblea y la Junta de De
legados.

4-°—Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para i 

general conocimiento y en espe
cial de los afectados, cuya rela
ción nominal se inserta a conti
nuación, no obstante hacerse no
tificaciones individuales, y en 
cumplimiento de cuanto dispone 
el art. 465 de la Ley de Régi
men Local y artículos 19 y si
guientes del Reglamento de Ha
ciendas Locales.

Salas de los Infantes, 6 de 
abril de 1970- — El Alcalde, 
José Martínez.

* * *
Relación de contribuye n te s 

afectados por las obras de re
forma y acondicionamiento de 
las calles de San Roque, Ave
nida Infantes y Avenida José 
Antomo dg Salas de los Infan
tes:

D. Teodoro Crespo Sáez, 
Florencio Ibáñez Alzaga, veci
nos de las casas números 6 y 8 
de la caje San Roque, Joséfa 
Losa Caños, Jesús Cabrito Ca
marero, hijos de Milagros Mar
tínez Rojo, Dolores Ortiz del , 
Alamo, Lucilo Vicente Sierra, j 
Andrés Vicente Sierra, Emilio 
García de Abajo, José Ruiz de 
Rivas, Milagros Martínez Rojo, 
José Olalla Gómez, Vidal Mar
tín Alonso, Eliseo Cuñado Rey, 
Rafael Ibáñez Cámara, Fran
cisco López Palacios, Julián 
Hernáiz del Río, Manuel Mar
tínez Calvo, Leonardo Izquier
do Cuadrado, Juan Izquierdo 
Cuadrado, Encarnación Calvo 
Arroyo, Isidoro Carazo Rey, 
Gonzalo Camarero C a m arero, 
Miguel y Anunciación Carazo 
Rey, Félix Alonso del Río, Má
ximo Rojo Olalla, Isaac Gára- 
te Aparicio, Francisca Sebastián 
Flernández, Domingo Mar tín 
Camarero, Martina Bengoechea

Sierra, Mercedes García de la 
Fuente, Dolores y Angeles San 
José Ontañón, Luis, Vivar Ala
meda, Eusterio y Vi c t o r i n o 
Alonso Calvo, Justo Rodríguez 
González, Josefa Tosa Caños, 
Andrés Vicente Sierra, Nicolás 
Vicente Sierra, Hermanos del 
Rí0 Moreno, Rosa Herrera del 
Pino, Juan Cibrián Hortigüela, 
Jesús Hortigüela Hortigüela, 
Eladio González Camarero, Vi
var Alzaga y Cía. S-L-, Teófilo 
García Terradillos, Aniceto 
Sierra Alonso, Inocencio Mín- 
guez García, Victoriano Urien 
Sánchez, Herederos de Julio 
Vivar, Felipe R o j o Esteban, 
Leonardo Herrera Pineda, Ma
teo Benito Rojo, Juliana Heras 
Alcalde, Vicente de Juan He- 
ras, Cecilio Castresana Cama
rero, José Ruiz de Rivas, Edu- 
viges Hortigüela H o r t i güela, 
Martiniano Serrano Benito, 
Santiago Rey Aba d, Félix 
Alonso del Río, Demetrio He
rrera Jiménez, Manuel Huerta 
Revilla, Francisca Cama rero 
Olalla, Dámaso García Olalla, 
Alberto Olalla Peña, y Felipe 
Abad Sancho-

Ayuntamiento de Covarru- 
bias

Terminadas y liquidadas las 
obras de colocación d e 1 Reloj 
público de la villa y solicitado 
por don Francisco Tafalla, Ma
nufacturas Blas, como rematan
te y adjudicatario, 1 a cancela
ción de la garantía que en metá
lico tiene constituida en la Caja 
de Ahorros Municipal de Bur
gos, sucursal en esta plaza, para 
asegurar el cumplimiento de las . 
obligaciones y la efectividad de 
las responsabilidades que pudie
ran derivarse de.todo ello, se 
anuncia al público en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 88 
del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Loca
les de 9 de enero de 1953, para 

i que en el plazo de quince días, 
i puedan presentar reclamaciones 
| en la Secretaría de este Ayunta- 
j miento, quienes creyeren tener 

algún derecho exigible a referi

do don Francisco Tafalla, Ma
nufacturas Blanco, por razón 
del contrato garantizado-

Dado en Covarrubias, a uno 
de abril de mil novecientos se- 
tenta-'-El Alcalde, César Gallo 

1.753—146,00 ’

Terminadas y liquidadas las 
obras de adquisición de terreno 
de este Ayuntamiento y solicita
do por don José Antonio Saba" 
deii González, como rematan
te y adjudicatario, da cancela
ción de la garantía que en metá
lico tiene constituida en la Caja 
de Ahorros Municipal de Bur
gos, sucursal en esta plaza, para 
asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones y la efectividad de 
las responsabilidades que pudie
ran derivarse d e todo ello, s e 
anuncia al público en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 88 
del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Loca
les de 9 de enero de 1953, para 
que en el plazo de quince días, 
puedan presentar reclamaciones 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, quienes creyeren tener 
algún derecho exigible a referi
do don José Antonio Sabadéll 
González, por razón del contra
to garantizado-

Dado en Covarrubias, a uno 
de abril de mil novecientos, se
tenta -El Alcalde, César Gallo.

1.754.-146,00

Terminadas y liquidadas las 
obras de adquisición de terrenos 
de propios del Ayuntamiento1 y 
solicitado por don José M.a Ga
llo Vega y otros, como rematan
te y adjudicatario, 1 a cancela
ción de la garantía que en metá
lico tiene constituida en la Caja 
de Ahorros Municipal de Bur
gos, sucursal en esta plaza, para 
asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones y la efectividad de 
las responsabilidades que pudie
ran derivarse de todo ello, se 
anuncia al público en virtud de 
lo dispuesto en el artíc u l o 88 
del Reglamento de Con trata
ción de las Corporaciones Loca
les de 9 de enero de 1953, para
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que en el plazo de quince días, 
puedan presentar reclamaciones 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, quienes creyeren tener 
algún derecho exigible a referi
do don José María Gallo Vega 
y otros, por razón del contrato 
garantizado.

Dado en Covarrubías, a uno 
de abril de mil novecientos se- 
tenta-'-El Alcalde, César Gallo.

1.754.-148,00  
ín^.^i^í * *Wi ^11

Ayuntamiento de Medina de 
Pomar

Convocatoria de concurso libre de 
méritos para provisión en propie
dad de una plaza de barrendero 
municipal, de plantilla de este 

Ayuntamiento.
BASES

Primera. — Comprende esta con
vocatoria la provisión en propie
dad, previo examen de aptitud, de 
la plaza vacante de barrendero, 
clasificada en el grado retributi
vo 1, dotada con el sueldo anual 
de 38.000 pesetas más dos pagas 
extraordinarias de una mensuali
dad cada una, quinquenios acumu
lativos y demás derechos inheren
tes al cargo.

Segunda. — Los que deseen to
mar parte en este concurso habrán 
de reunr las siguientes condicio
nes:

1. a Ser español.
2. a Tener cumplidos 21 años y 

no exceder de 45.
3. a No padecer enfermedad ni 

defecto físico que Impida el desem
peño de las funciones que el cargo 
exige.

,4.a No haber sido separado me
diante expediente diciplinario del 
servicio del Estado o de la Admi
nistración Local, ni hallarse inha
bilitado para el ejercicio de funcio
nes públicas y observar buena con
ducta.

,5.a No hallarse incurso en nin
gún caso de incapacidad e incom
patibilidad.

Tercera. —El Tribunal califica
dor estará constituido de la si
guiente forma: Presidente, el Al
calde^ o un miembro de la Cor
poration; un representante del 
Magisterio Nacional y el Secreta- 
ño del Ayuntamiento, que ostenta
ra la representación de los funcio
narios y actuará como Secretario 
'del Tribunal.

Cuarta.Los concursantes de

berán presentar instancia reinte
grada con póliza de tres pesetas, 
suscrita por el interesado y diri
gida al señor Alcalde Presidente, 
acompañando resguardo justifica
tivo de haber ingresado en la De
positaría Municipal la cantidad de 
cincuenta pesetas, en concepto de 
derechos de examen.

Quinta.— El plazo de presenta
ción de instancias será de treinta 
días hábiles, a contar del siguiente, 
también hábil, al de la publicación 
de un extracto del anuncio-convo
catoria en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en el tablero de'anun- 
cios de la Casa Consistorial, pu- 
diendo hacerse la presentación di
rectamente durante las horas de 
oficina o de cualquiera de los me
dios permitidos por la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Sexta. —■ El Ayuntamiento, en el 
plazo de cinco días, después de ter
minado el de la presentación de 
instancia, publicará en el «Bole
tín Oficial» de la provincia y en los 
tableros de anuncios las listas de 
los aspirantes admitidos al con
curso-examen, y de los excluidos, 
con objeto de que puedan presen
tarse reclamaciones dentro del pla
zo de quince días.

Séptima. — Una vez publicada la 
lista de aspirantes y excluidos, se 
noiribrará el Tribunal, haciendo 
pública su composición, en los mis
mos periódicos oficiales. Los nom
bramientos podrán ser impugnados 
en el plazo de quince días a 
partir de su publicación por las 
personas a. que se. refiere el párra
fo 3”, del articulo 8.° del Decreto 
10 de marzo de 1967, o ser recu
sados por los aspirantes, de con
formidad con el párrafo 4.° de di
cho precepto legal.

Octava. — Las pruebas consisti
rán en escritura al dictado de un 
libro y la resolución de un proble
ma elemental de aritmética y rea
lizar prácticamente un barrido, 
dándose para ello un cuarto de 
hora.

Novena.—La puntuación que 
podrán otorgar los miembros del 
Tribunal será de cinco puntos co
mo máximo cada uno y se referirá 
al resultado de los dos ejercicios. 
La suma, de los puntos otorgados, 
dividida por el número de miem
bros del 'tribunal dará cohio co
ciente la puntuación obtenida. La 
calificación será de apta para el 
que alcance los cinco puntos y la 

de no apto para el que no les al
cance.

Los ejercicios serán públicos y 
se anunciarán con cuarenta y ocho 
horas de anticipación en el tablero 
de anuncios de la Casa Consisto
rial.

Décima. — Dentro de los dos días 
siguientes a la terminación de es
tas pruebas, el Tribunal elevará 
propuesta a la Corporación con re
lación de aquellos concursantes que 
hayan resultado aptos en las prue
bas efectuadas.

Décimoprimera. — Inmediata
mente después de realizadas las 
pruebas se levantará acta y se pu
blicarán los resultados en el table
ro de anuncios de la Casa Consis
torial.

Décimosegunda. —■ La Corpora
ción Municipal en pleno hará el 
nombramiento, dentro del plazo de 
un mes, de los que hayan resulta
do aptos y que figuren en la pro
puesta del Tribunal. Tendrá en 
cuenta los méritos que puedan ale
gar los concursantes, valorándolos 
discrecionalmente, así como las 
circunstancias que concurren en 
cada caso, como, por ejemplo, edad, 
servicios prestados a la Adminis
tración Local, etcétera.
" Décimotercera. — El concursante 

nombrado por la Corporación Mu
nicipal deberá tomar posesión del 
cargo dentro del plazo de treinta 
días a partir de la notificación del 
nombramiento, dentro de cuyo pla
zo aportará ante la Administra
ción los documentos acreditativos 
de las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en la convoca
toria, los extremos que no puedan 
acreditarse mediante certificacio
nes lo serán por medio de declara
ción jurada del interesado.

Los que tuvieren la condición de 
funcionarios públicos estarán exen
tos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos demos
trados para obtener su. anterior 
nombramiento, debiendo presen
tar, en tal caso, certificación del 
Ministerio o del Organismo que de
pendan, acreditando su condición 
y cuantas circunstancias consten 
en su hoja de servicios.

Décimocuarta. —- Si dentro del 
plazo indicado en el número ante
rior o de la prórroga en su caso, 
saleo los casos de fuerza mayor, el 
nombrado no aportase los docu
mentos prevenidos o no se presen
tase a tomar posesión, se entende
rá que renuncia, quedando anulado 
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su nombramiento y, en su lugar, la 
Corporación lo otorgará a uno de 
los demás que figuren en la pro
puesta del Tribunal.

Décimoquinta. —- Las presentes 
bases y convocatoria pueden ser 
impugnadas por los interesados 
mediante recurso de reposición^an- 
te el Ayuntamiento, dentro del pla
zo de quince dias, a contar del si
guiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, conforme 
dispone el articulo 3.° del Regla
mento General de Oposiciones y 
Concursos de 10 de mayo de 1957.

Décimosexta. — Para lo no pre
visto en las anteriores bases regi
rán las disposiciones del Reglamen
to de Funcionarios de Administra
ción Local de 30 de mayo de 1952.

Medina de Pomar, 3 de febrero 
de 1970. — El Alcalde, (ilegible).

«i» -n»

Ayuntamiento de Sasamón
La Corporación m u n i c ípai 

que presido ha tomado acuerdo 
de aprobación del presupuesto 
municipal ordinario para el ejer
cicio de 1970, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamaci o n e s que se estimen 
pertinentes, se halla expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal, por térmi 
no de quince días hábiles, 
durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones, las que 
se presentarán al Ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de 
la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
peronalidad para interponerlas a 
tenor del artículo 683 de dichá 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la entidad, cuando 

el presupuesto afectado a sus in
tereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el art. 684 
de dicho cuerpo legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace público para 
genera! conocimiento

Sasamón, 9 de abril de 1970. 
El Alcalde, Tirso Rilova-

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Villasidro, Olmedillo 
de Roa, Mambrilla de Castre- 
jón, La Cueva de Roa, Pinilla 
Trasmonte, Santa María Mer- 
cadillo, Castrillo Ríopisue r g a, 
Torregalindo, San Adrián de 
Juarros, Villovela de Esgueva, 
Fuentespina, Brazacorta, Sarra
cín, Saldaña de Burgos, Modú" 
bar de la Emparedada, Quinta- 
nilla del Agua, Quintana del 
Pidió, Pin0 de Bureba, La Par
te de Bureba, Hermosilla, Los 
Barrios de Bureba, Cornudilla, 
Frandoyinez, Palacios de Río- 
pisuerga, Zu ñ e d a, Grisaleña, 
Villanueva de Gumiel, Vado- 
condes, Escalada y Orbaneía 
del Castillo.

Ayuntamiento de Cogollos
De conformidad con el pro

cedimiento señalado en las Re
glas 81 y 82 del Reglamento 
de Haciendas Locales de 4 de 
agosto de 1952, en relación con 
el artículo 790, párrafo 2.° de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal, (texto refundido de 24 de 
junio de 1955), las Cuentas Ge
nerales de Presupues tos y de 
Administración d e 1 Patrimonio 
Municipal, con sus justificantes 
y dictamen de la Comisión co
rrespondiente, referidas al ejer
cicio de 1969, quedan expuestas 
al público para oir reclamacio
nes, en la Secretaría de la Cor
poración, durante qui n c e días 
hábiles-

En este plazo y ocho días 
más, podrán formular por escrito 

los reparos y observaciones que 
juzguen oportuno, persqnas natu
rales y jurídicas del Municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definiti
va de dichos textos legales-

Cogollos, 8 de abril de 1970- 
El Alcalde, Saturnino Abad.

Hnnncios Particulares
AyuntamientodeCardeñadijo

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal y con sujeción al 
pliego de condiciones correspon
diente aprobado al efecto, el cual 
podrá ser examinado en la Secre
taria de este Ayuntamiento, tendrá 
lugar la enajenación en pública su
basta de 500 (quinientos) olmos 
jóvenes, maderables, bajo el tipo 
de tasación total de 60.000 (sesenta 
mil) pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala de este Ayuntamiento, a las 
doce horas del día 3 de mayo pró
ximo, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o del Concejal a quien de
signe en forma reglamentaria.

La fianza provisional será el cin
co por ciento de la tasación.

Las proposiciones, se admitirán, 
en pliego cerrado, hasta una hora 
antes de la señalada para la su
basta.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Cardeñadijo, 10 de abril de 1970.. 
El Alcalde, M. Arribas.

1797.-141,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado 
por extravío de la libreta ordi
naria núm. 3-661-7, de la Ofi
cina Urbana núm- 2.

El plazo para oponerse sera 
de 30 días.

1.709—30,00

Extravío de la libreta ordina
ria núm. 90-145'2, cor respon
diente a Laurentino I z q uierdo 
Izquierdo.

El plazo será de 30 días.
1-601—24,00

Imprenta Provincial


